
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 05 de 2024. A despacho de la 

señora Juez, el presente trámite constitucional, en cumplimiento del 

ordenamiento emitido en audiencia celebrada en la fecha, donde se 

dispuso entre otros ordenamientos, la vinculación al asunto, de la 

Dirección Territorial de Salud de Caldas, y al Instituto Colombiano de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

 
Carrera 3 No. 15-24 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: septiembre nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

ACTORA: NATALIA BEDOYA 

ACCIONADA  CEMENTERIO DE AGUADAS CALDAS 

RADICADO: 170133112001-2024-00167-00 

ASDUNTO: ORDENA VINCULACIÓN 

 

Según se observó en las declaraciones rendidas dentro de la práctica de 

pruebas agotada en la fecha, se hace necesario VINCULAR al presente 

trámite constitucional, a la I) DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE 

CALDAS, y a II) INSTITUTO COLOMBIANO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES. 

 

En consecuencia, NOTIFÍQUESE vía correo electrónico del contenido de 

este proveído a los entes vinculados, a quien se les concede un término 

improrrogable de Diez días (10) DÍAS, a efectos de que brinden 

contestación al libelo de la acción popular, e informen a este juzgado:  

 

➢ Si han efectuado visitas técnicas y de control al inmueble de la 

entidad accionada, “Cementerio de Aguadas, Caldas”, para verificar 

las condiciones de la sala de necropsias – SIC; en caso afirmativo, 

aportar a esta dependencia los informes emitidos del caso.  
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➢ Aunado a ello, determinar si dicha sala de necropsias SIC-, cumple 

con todos los requisitos y parámetros establecidos para su adecuado 

funcionamiento.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones del caso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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